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Artículo 1°.- Declárase de interés provincial todo lo actuado -

y lo que ejecute o planifique en el futuro, la -

Comisión del Centenario de la ciudad de Santa Rosa, en lo que -

sea referente a la preservación de los valores arquitectónicos

de la ciudad, a la promoci6n artis~ica, cultural y artesanal y

a los eventos deportivos que se organicen, con motivo de la cog 

memoración del primer Centenario de la fundación de la Capital 

de la Provincia, a celebrarse el venidero 22 de Abril de 1992.-

Artículo 2°.- El Poder Ejecutivo Provincial colaborará con la -

Municipalidad de Santa Rosa para el desenvolvimien 

to de los actos que se programen, dentro de las posibilidades -

económicas que establezcan los limites del presupuesto provin

cial y de la capacidad de infraestructura de que disponga.-

Artículo 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veinte dias -

del mes de junio de mil novecientos noventa y uno.-
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EXPEVIENTE NI 2904/91.-

SANTA ROSA, - 5 JUL 1991 

POR TANTO: 

T€nga6e polt LEY de l.a. P1tovi.nela., - Vúe al. Reg.l6.t1to Ofrlelai. y al 

B oi.eUn O frlcld,i.; cfimpl.at,e; c.omwúq uu·e, pub Uq uu e y a.Jr.c.hl vu, e. -

VECRETO NI 1 4 8 8 /9 7. -

~ 
SECRETAP.IA GENEP..d.L VE LA GOBERNACION; - 5 JUL 1991 

Reg.l6.t.Jr..a.da. l..a. pll.e.6 en.te LEY, bajo el 
núme1to MIL TRESCIENTOS TRECE {7,373).-
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